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JOAQUÍN LOMBA MAURANDI, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 
 
C E R T I F I C O: 
 

Que el Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2013, estando 
incluido en el orden del día, aprobó el Acuerdo sobre regulación del permiso 
de paternidad en el supuesto de parto, adopción o acogimiento múltiple 
previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 2/2008 de 
Presupuestos Generales del Estado, y la extensión del permiso 
establecido en el artículo 48.J de la Ley 7/2007 del Estatuto del Empleado 
Público, en los términos que se indican en el anexo adjunto.  
 
 Lo que hago constar a los efectos oportunos, en Murcia, a dieciocho de 
diciembre de dos mil trece. 

(documento firmado electrónicamente1) 
 
 
                       VºBº                                                      
                 EL RECTOR       
Fdo. José Antonio Cobacho Gómez  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) A los efectos  de  lo  establecido  en  el  artículo 27.5  de  la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre), se advierte que el acta de  la sesión citada 
en esta certificación se encuentra pendiente de aprobación. 
 

                                                      
1 Ésta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico, archivado por la Universidad de 
Murcia, según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la 
siguiente dirección: http://validador.um.es/ 
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